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Cotierno Hilitar de la VII Región 
V A L L A D O L I D 

DECRETO por el que se dispone en 
el año actual el alistamiento del 
Reemplazo de 19^7. 
De conformidad con la autoriza-

jCión que concede el a r t í cu lo prime
ro de la Ley de Reclutamiento de 
ocho de Agosto de m i l novecientos 
cuarenta ( f i . 0. n.0 235), propuesta 
dej Ministerio del Ejérci to y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O ; 
Articulo primero—E\ alistamiento, 

rectificación del mismo y clasifica
ción de los alistados que deb ía efec
tuarse el día primero del a ñ o r i i i l 
novecientos cuarenta y siete en to
dos los Ayuntamientos Nacionales *y 
Juntas de Reclutamiento se l levará 
a Cabo en el a ñ o actual, con arreglo 
a ^ que dispone el Reglamento Pro-
Vlsional de Reclutamiento y Reem-
P azo (jei Ejército vigente y con las 

Odificaciones de plazo que a con-
Ilt^aCi6n se expresan. 
^ rticuZo secundo,—Los Jueces Mu-
o^Pales remi t i r án a los. Ayunta-
Reyt0s y Juntas de Clasificación y 
de e*?011' a Partir de la p u b l i c a c i ó n 
TQ dSe TDeereto y hasta el d ía prime-

U " 0 J las relaciones a que hace 

referencia el a r t ícu lo sesenta del Re
glamento. 

Articulo tercero. — Las solicitudes 
para pedir la insc r ipc ión en las lis
tas del Municipio de cuya jurisdic
ción sean vecinos, o en aquellas en 
que tenga su residencia accidental, 
los mozos que hayan cumplido la 
edad Je diez y nueve a ñ o s hasta el 
treinta y uno de Diciembre de m i l 
novecientos cuarenta y cinco, con 
excepción de los que ya estén ins
critos en la Armada, d e o e r á n hallar
se en poder de los Ayuntamientos lo 
m á s tarde el día quince de Julio 
p r ó x i m o . 

Articulo cuarto,—El día primero 
de Julio, las Autoridades Municipa- j 
les p u b l i c a r á n el Bando previsto en 
ar t ícu lo cincuenta y nueve del Re
glamento. 

Articulo quinto.—La rect if icación 
del alistamiento t end rá l u g a r ^ l últi
mo domingo de Julio y el cierre del 
mismo el primer domingo del mes 
de Agosto. 

Artículo sexto. — La clasif icación 
por los Ayuntamientos se efectuará 
el segundo domingo de Agosto. , 

Artículo sépt imo—Los Gobernado
res Civiles, a propuesta de las Juntas 
de Clasificación y Revisión, señala
r á n a cada Municipio un día duran
te el mes de Agosto para celebrar 
los juicios de revisión. 

Articulo Octavo.—Para efectos de 
unicidad legal á los fines de p ró r ro 
ga de primera clase a que se refiere-
el Capitulo X I I I del Reglamento Pro
visional para el Reclutamiento, el 
matr imonio de los hermanos debe rá 
estar efectuado antes de la fecha en 
que aparezca publicado este Decreto 
en el Boletín Oficial del Estado. 

Articulo noveno.—has peticiones 
para acogerse a los beneficios de 
p ró r roga de segunda clase a que se 
refiere el Capí tulo X I V del vigente 
Reglamento Provisional de Recluta
miento, se rán isolicitadas (aun cuan
do hayan sido clasificados út i les 
para servicios auxiliares) durante 
el mes de Octubre y resueltas por 
las Juntas de Clasificación y Revi
s ión durante la primera decena de 
Noviembre. 

Artículo déc imo—Las revisiones a 
que se refiere el a r t ícu lo c ieqío tres 
del Reglamento Provisional para el 
Reclutamiento^ las p a s a r á n los i n d i 
viduos en Ios-años segundo y cuarto 
siguientes al del alistamiento. 

Articulo once.—Las fechas de las 
revisiones para los excluidos tempo
ralmente del contingente y p ró r ro 
gas de primera clase, así como para 
la renovación de las de segunda de 
aquellos que no tengan que incor
porarse a filas, se rán las que fija el 



vigente Reglamento Provisional para 
el Reclutamiento. 

Articulo doce.—Las relaciones que 
se citan en los ar t ículos doscientos 
diez y seis y doscientos diez y siete 
del Reglamento se remi t i r án el día 
quince de Noviembre. 

Artículo trece. — K i ingreso en Caja 
t e n d r á lugar el día primero de Di 
ciembre. « 

Articulo catorce.—Los Presidentes 
de las Juntas de Clasificación y Re
vis ión r e m i t i r á n durante la segunda 
quincena de Diciembre estado que 
precep túa el ar t ículo doscientos no
venta y dos del vigente Reglamento 
de Reclutamiento. 

Artículo quince.—Los Jefes de las 
Cajas de Redutas r emi t i r án asimis
mo el estado a que hace referencia 
el*artículo doscientos noventa y tres 
del citado Reglamento el día prime
ro de Febrero. 

Articulo dieciséis. —Todas las Auto
ridades y Funcionarios que por los 
preceptos del Reglamento Provisio
nal para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejérci to h m de intervenir 
en el desempeño de las obligaciones 
inherentes al alistamiento que se 
dispone por este Decreto, p o n d r á n el 
m á x i m o celo para que todas las ope 
taciones tengan lugar en las fechas 
y plazos que se citan.—A.sí lo dispon
go por el presente Decreto dado en 
el Pardo, a 31 de Mayo de 1946— 
FRANCISCO FRANCO. 2073 

i i l i s t r i í í í n o r o T i m t 

Gobierno Civil 
de la provintia de León 

Comisaría general de Abasíecímienlos 
F 

DELEGACION DE L E O N 

La Comisar ía General de Abaste
cimientos y Transportes por escrito 
n ú m . 88171 de fecha 6 de los corrien
tes manifiesta, en relación a la con
sulta elevada a dicho Organismo so
bre «si es permitido el hecho de que 
un industrial panadero ceda por su 
propia iniciativa a otro indust r ia l 
del mismo ramo cierta cantidad de 
harina en calidad de p rés t amo a de
volver», que, n i n g ú n industrial ó 
comerciante debe, n i puede en dere
cho, dar uso distinto de aquel para 

el cual le fueron adjudicados, a los 
cupos de ar t ícu los intervenidos que 
a referida Comisar ía General o'sus 
Delegaciones Provinciales, les seña
len para el desarrollo de su indus
tria o^comercio, sin que previamente 
medie autorización expresa del Orga 
nismp competente, ni aun en el caso 
de que su cambio de destino sea 
transitorio. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. \ 

León, 18 de Junio de 1946, 
El Gobetiiador civil Delegado, 

2089 Carlos Arias Navarro 
o o 

Relación de Precios establecidos 
para los a r t ícu los que a continua
ción se detallan, que regi rán en los 
puestos reguladores de esta capital a 
partir del 20 al 23 del corriente mes. 

P l á t a n o s , 6,50 pesetas. 
Naranjas, 3,15 idem. 
Cerezas, 3,50 idem. 
Albaricoques, 2,65 idem. 
Repollo, 1,20 idem. 
Guisantes, 3,00 idem. 
Habas, 1,25 idem. 
Lechugas, 1,00 idem. 
Ajos, 3,00 idem. 
Cebollas, 1,65 idem. 
Cebolletas, 1,00 id . 
León, 19 de Junio de 1946. 

2090 El Gobernador Civil Presidente. 
Carlos Arias Navarro 

Relación de precios establecidos 
para pescados, que regirán sola
mente en los puestos reguladores 
de esta capital y Astorga para los 
beneficiarios de cartillas primadas 

Abadejo sin cabeza n i tripas,5,Q0 pe
setas k i lo . 

Acedía. 6,70 i d . 
Agujas, 2,80 i d . 
Almeja corriente, libre. 
Almeja fina, i d . 
Andaricas y nécoras, i d . 

. Anchoa, boquerón, bocarte, burros 
o rabusot, 2.80 ptas. k i l o . 

Anguilas, 3,40 i d . 
Angulas, libre. 
Arañas, 3,40 ptas. k i lo . 
Atún, bonito y albagora sin cabeza 

y sin intestinos, 6,75 id . 
Babosas o chochas, 2,80 i d . 
Bacaladas, 3.05 id . 
Bertorellas o britolas, 2,65 id . 
Besugos, l ibre. 
Bigaros o caracolillos, i d . 
Bocas, id . 
Borriquetes. 3,20 ptas. k i lo . 
Brecas, cachuchos o pajeles, 2,85 id . 
Boga, carramel o charret, 2,65 i d . 
Brujas y gallos todos los t amaños , 

4,60 idem. 

Barel o chicharro de 170 gramos en 
adelante, por pescado, 2,75 i d . 

Cabaña, bercel, sardas o bisú, todos 
los' tamaños , 2,80 id 

Cananas, voladores, potas y jibias 
2,65 idem. 

Capuchas o rayas, 2,10 i d . 
Cangrejos de mar y río. l ibre. 
Caracoles, i d . 
Carabineros, i d . 
Castañeta, palometa , papargo o 

japuta, 3,45 ptas. k i lo . 
Cazón, .gato, mielga, pintarroja y 

escola sin cabeza y sin tripa, 3,80 id. 
Centollos, l ibre. 
Cigalas, i d . 
Cintas o morralla, 2,10 ptas. kilo. 
Congrio, sin tripa, 5,85 i d . 
Corhina, sin cabeza, 4,25 i d . 
Cucas, 2,10 i d . 
Pez martillo, relojes o samartino 

2,10 id . 
Pez palo, 3,25 id , 
Pa/pO, 2,35 id . . 
Quisquillas crudas, l ibre. 
Idem cocidas, i d . 
Salmonetes, i d . 
fíajoe (co/as), 6,90 ptas. k i lo . 
Rape (cuerpos), 3,20 i d . 
Ratas, 3,75 i d . 
Tortuga, 2.80 i d . 
Burel, jure l o chicharros (hasta í.?70 

gramos por pescado, 2,20 i d . i . 
Delfín sin cabeza y sin tripa, 4,35 id. 
Dentón, Papargo y machete (de md, 

de un kilogramo, sin cabeza), 3,75 ids 
Dentón, papargo y machete (de me

nos de un kilogramo, con cabeza). 
3,30 idem. 

Dorada, 3,20 id . 
Escofina, 3,20 id . 

^ E s p a d í n , 2,20 i d . 
Española , 3,75 i d . 
Fanecas, 2.35 i d . , 
Galeras, 2,10 i d . 
Gallinas, escacho, garneu o rabio, 

2,60 idem. 
Gambas crudas, libre, 

i Gambas cocidas, i d . 
Langostas, id . 
Langostinos, i d . 
Lenguado, bulla y róbalo, id . 
Lubina, i d . 
Lisa, mujol o mujosmuieles y coreo-
nes, 3,40 ptas. k i lo . 
L i ja , 2,20 i d . 
Listado, 4,60 id . ' 
Marrajo sin cabeza y sin tripas 

4,35 id . 
Mejillones, l ibre. 
Melva, 3,20 ptas. k i lo . 
Merluza de más de un kilogramo 

sin cabeza, 8,95 i d . . libre. 
Meló (sin cabeza y sin tripa), 
Ostras, id . 
Panchos, 3,20 ptas. k i lo . 
Peces de río, 3,40 id. 
Percebes, l ibre. - ¿a-
Pescadilla (hasta 60 gramos por 

da pescado), 2,10 ptas, ki lo . , 0 } 
Pescadilla de 61 gramos hasta • 

gramos), 5,15 id . . tfipa. 
Pez espada, sin cabeza y ^ 

6,75 idem. 
Reos o truchas, l ibre. 



Rodaballos, ratusas o turbo, id . 
guinbeles (todos los tamaños) . 2,70 

Desetas ki lo . 
Sájalo, 2J0 id . 
Sables, 2,35 id . 
Salmón, libre. 
Sardinas, alacha, sardinilla o pa 

ríocha, 3,40¿ptas. k i lo . 
León, 19 de Junio de 1946. 

9Q91 -El Gobernador civil-Delegado 
Carlos Arias Navarro 

o 
o o 

((Aquellos Ayuntamientos que no 
havan remitido el detalle de la l i qu i 
dación de las harinas entregadas por 
productores, en v i r tud de lo dispues
to en la Circular n ú m . 554 de la Co
misaría General de Abastecimientos 
y Transportes y Circular nú,m. 125 
de esta Delegación Provincial , y a fin 
de poder compensar las diferencias 
producidas por el precio de entrega 
al de coste de las harinas, 1^remiti
rán a esta .Junta Provincial de Pre
cios en el improrrogable plazo de 
DIEZ días a partir de la (echa de 
publicación de está nota en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provinc ia .» 

León, 18 de Junio de 1946. 
2092 El Gobernador civil-Presidente, 

lelaturade Aguas de la ConiederacióD 
Hidrográilca del Duero 

Proyecto reformado del abastecimiento 
deCisherna Vidanes y Sorr iba(León), 

Se anuncia por la Jefatura de 
Aguas de la Confederación Hidro 
gráfica del Duero, un concurso pú
dico para la ejecución de un destajo 
^cincuenta m i l pesetas (50.000) para 
a obra de abastecimiento de Cis-
lerna; Vidanes y Sorribas (León). 

La apertura de pliegos t e n d r á lu -
^ a r i t e Notario, e f d í a seis de Ju-
(je f las doce horas en las oficinas 

la C1tada Jefatura, calle de Muro, 
^mero5,Val ladol id . 
m^P^Posic iones con arreglo al 

0 que se inserta, se ex tenderán 
11 Dan 1 a¡.j 

hahró JSellado de 4'50 pesetas v 
rrado Presentarse en pliego ce-
UQO dntes'de las doce horas del d ía 
fatm.a Jul10 en las oficinas de la Je-
Hídrn„ „A§uas de la Confederación 

0§ráftca del Duero o en 1 tón r ^ u c r u o en l a D i -

^ o ta u r a l de 0bras Hidráu l i -
cot.re " l e n utilizando el servicio 

JefatUra ^ dirigiendo los sobres a la itiura A " s ' ^ u a u tos soores a la 
este cas6 A8Uas del Duero. siendo 

10 excluí(ios los sobres que 

se depositen en Correos después del 
d ía 30 de Junio, y los que no llega
sen antes de la apertura. 

El proyecto, cuadro de precios y 
pliego de bases, así como las de n á s 
condiciones para concurrir al con
curso pod rán ser examinados en esta 
Jefaturg o en la Dirección General 
de Obras Hidráu l i cas durante la 
presentac ión de proposiciones, 

Los concursantes d e b e r á n acom
p a ñ a r una relación de las obras eje
cutadas y otra de los medios auxi
liares de que disponen y t e n d r á n 
que depositar en la P a g a d u r í a ' de la 
Jefatura de Aguas de la Confedera
ción una fianza provisional de mi l 
pesetas (1.000) y para responder a 
los gastos que origine este concurso, 
deposi tará t a m b i é n en la propia Pa
gadur ía dos m i l pesetas (2.000). 

Valladol id, 11 de Junio de 1946 — 
El Ingeniero Jefe de Aguas (ilegible). 

Modelo de proposición 
Don vecino de provin 

cia de . . . . . según cédu la personal 
n ú m . . . •. con domici l io en . . . . , 
n ú m . . . . . , enterado del anuncio pu
blicado en* el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de . . . . , con fecha . . . . rV 
. . . . de 193 , para adjudicar p 
concu r só de destajo l a i obras de 

i se compromete a efectuar ! 
destajo de dichas obras con sujeción 
al proyecto, cuadro de precios y 
pliego de condiciones facultativas y 
económicas del mismo, con la baj& 
de . . . . (aquí se p o n d r á la baja en 
letra y en n ú m e r o , que será un tan 
to por ciento) hecha al presu
puesto de ejecución por administra
ción de* las obras a construir. 

Asimismo declara el que suscribe, 
que las remuneraciones que perci
ban los obreros que se empleen en 
las obras por jornada legal y horas 
extraordinarias, no serán inferiores 
a las fijadas Tegalmente. 

Fecha y firma y rúbr ica . 
En los sobres se escr ibirá: Propo 

sición que presenta D para op
tar al concurso de las obras de . . . . . 

Firmado y rubricado. 
2034 ~ N ú m . 311.—124.00 pta?. 

Instituto Nacional de Estadística 
Delegación Provincial de León 

Padrón municipal de 31 de Diciembre 
de m5 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad al P a d r ó n Munic i 

pal de 31 de Diciembre de 1945, 
de varios Ayuntamientos, se pone 
en conocimiento de los respec
tivos Alcaldes, para que envíei? 
un Comisionado, con oficio de pre
sentación, encargado de recoger
los, oudiendo autorizar al efecto 
t ambién , al Agente que tenga la re
presentac ión del Ayuntamiento en 
esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde, durante 
los días háb i les , en la Casa Oficina 
(Plaza de San Isidoro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la d o c u m e n t a c i ó n en pliego 
certificado, debe rán remit i rme sellos 
de correos, por valor de cuarenta 
Céntimos, para depositar el oportuno 
paquete a su nombre, en esta A d m i 
nis t ración de Correos. 

Si en el plazo de diez días , no se 
hubiese recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
remitido certificada, será snviada 
por él correo oficial, sin certificar, 
cuya remis ión se a n u n c i a r á a los res
pectivos Alcaldes, en el BOLETÍN 
OFICSAL de la provincia. 

León, 15 de Junio de 1946.--El De
legado de Estadís t ica , José Lemes^ 

Relación qúe se cita 
Armunia 
Astorga 
Bembibre v 
Benuza . 
Boca de H u é r g a n o 
Boñar 
Borrenes 
Bustil lo del P á r a m o 
Calzada del Coto 

-Campazas 
Canalejas 
Carracedelo 
Carrizo m 
Castrillo de Cabrera 
Gastropodame ' 
Castrotierra 
Cea 
Gebrones del Rio 
Cimanes de la Vega 
Cimanes de l Tejar 
Cistierna 
Gorul lón 
Cubillos del S 1 
Ercina (La) 
Fresnedo 
Fuentes de Carbajal 
Garrafe de Tor io 
Gordaliza del Pino 
Gradefes 
Luyego 
Mansilla de las Muías 
Mur ías de Paredes 
Noceda 
C e n c í a 
Palacios del Sil 
Pobladura de Pelayo Garc ía 
Pozuelo del P á r a m o 
Prioro • 
Puebla de L i l l o 
Rabanal del C a m i n o ^ 
Riego de la Vega 
Rioseco de Tapia 



Robla (La) 
S a h a g ú n 
San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Valdueza 
San Pedro Bercianos 
Santa Coloraba de Soraoza 
Santa Marina del Rey 
Soto de la Vega 
Trabadelo 
Truchas 
Turc ia : 
Urdía les del P á r a m o 
Valdepiélago 
Valdepolo 
Valderas 
Valdeteja 
Valencia de Don Juan 
Vallecillo 
Vega de Espinareda 
Vegamián 
Vegarienza 
Villabraz 
Villafer 
Vil lagatón 
Vi l l amej i l 
Villaquejida 
Villarejo de Orbigo 
Vil laselán 
Villazala 
Villazanzo de.Valderaduey 

y a instancia de D.a Gudeiia Rodrí
guez Gatón, vecina de Melgar de 

j Arr iba , se tramita expediente sobre 
• dec l a rac ión de ausencia legal de su 
| marido D. Francisco Alvarez Gon-
l zález, t ambién conocido por D. Fran-
* cisco Alvarez Rodr íguez , quien hace 
I m á s de treinta años se auseiftó a la 
5 Repúbl ica de Cuba, ignorándose su 
l actual paradero. 
| Y en cumplimiento de lo dispues-
i to en el a r t ícu lo 2.038 de Ley de En-
I juiciamiento c iv i l , se hace púb l ico 
j por medio del presente edicto que 

i será publicado en los per iódicos resr 
| pectivos con intervalo de quince 
j d í a s y dos veces. 
j Dado en S a h a g ú n a veinticinco-de 
j Mayo de m i l novecientos cuarenta y 
| seis.—Perfecto Andrés.— E l Secreta-
I r io (ilegible). 

1894 N ú m . 277.-39,00 ptas. 

ComuDldad de Regonles de Quintana 
Rejilla rFonloria 

Por el presente anuncio se convo 
ca a todos los Regantes y Usuarios 
de las aguas que aprovecha la C0 
munidad de Regantes de Revil]a 
Quintana y Fontoria, a Junta Gene
ral , en la que serán sometidas a del¡. 
b e r a c i ó a y ap robac ión las Ordenan
zas Generales de la Comuninad, el 
Reglamento del Sindicato de la mis
ma y el del Jurado de Riego. 

La r eun ión t end rá lugar el domin
go siguiente de transcurridos treinta 
dias de publicado este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
la Casa Escuela de Quintana de Fon 
y hora de las dieciséis. 

Lo que se publica para general 
conocimiento de todos los intere' 
sados. • v 

Quintana de Fon a 19 de Maya 
de 1946.—El Presidente de la Comu' 

AnUnCiOS part iCUlareS nidad, Manuel Pérez. 
1988 N ú m . 309. 

2041 

Administración de jastícia 
AIDIEICIA TERRITORIAL DE VALliOOLID 

Hal l ándose vacantes en la actuali
dad los cargos de Jul t ic ia municipal 
que a con t inuac ión se expresan, se 
convoca por el presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de los mismos, a fin de que los 
que deseen tomar parte en él presen
ten sus solicitudes y documen tac ión 
que previene el a r t í cu lo 75 del De
creto de 24 de Mayo 1945, ante el 
Juzgado de primera instancia res
pectivo en el plazo de treinta d ías 
naturales a contar del de la publi
cac ión de este anuncio. 

Fiscal de Paz de Valdepiélago. 
Valladolid, 14 de Junio de 1945— 

E l Presidente (ilegible),—El Secreta
r io de Gobierno (ilegible), 2038 

Presa de Ntra. Sra. de Marne 
i Se convoca a todos los par t íc ipes 
j de las aguas de la mencionada Presa 
i a Junta general extraordinaria para 
| el día 29 de Junio, y hora de las once 
i de la m a ñ a n a , en la Casa del Con-
! cejo de Marne; en primera convoca-
! toria, y a las seis de la tarde en se-
1 gunda, al mismo sitio, para tratar 
sobre las aguas; se ruega la asisten-

j cia de todos los interesados, 
i Igualmente se convoca a todos los 
I par t íc ipes de la misma á Junta ge-
i neral extraordinaria para el día 30 
de Junio, y hora de las once de la 
m a ñ a n a , al puerto del Río, en pr i 
mera convocatoria, y a las seis de la 

-36,00 ptas. 

C O L E G I O O F I C I A L 
de Secretarios, Interventores y De
positarios de Admin i s t r ac ión Local 

" de la provincia de León 
A partir del p róx imo día 22 del 

actual, se a b o n a r á en las oficinas de 
este Colegio el 1 por 100 de la parti
c ipac ión en las cuotas de . Rústica 
y Pecuaria , correspondientes al 
a ñ o 1945; que concede la Ley de 26 
de Septiembre de 1941, por haber 
llevado a cabo la rectificación del 
amillaramiento para dicho ejercicio. 

E l per íodo de cobranza termina el 
ú l t imo día del mes actual, fecha en 
que será devuelta a Hacienda la no
mina correspondiente, con devoi 
ción de las cantidades que no se 

Juzgado de primera instancia de 
Sahagún 

Don Perfecto Andrés García, Juez de 
primera instancia de S a h a g ú n y 
su partido. 
Hago sabei: Que en este Juzgado 

tarde en segunda, al mismo sitio, i hayan hecho efectivas, 
que t endrá lugar la subasta de los Por tanto todos aquellos Secreta-
trabajos del puerto, material para el! rios a quienes afecte esta circular, y 
mismo, corte de ocas de la presa y que no puedan personarse en 
madnz de bosque y desembrozo de j 3 í a s que quedan de este mes, ^ 
la boca presa. ( I r án enviar a u t o m a c i ó n en la forro 

A l m i s m o tiempo s e p o n e a c o s t u m b r a d á a su &8en\e Ohlcet\o 
en conocimiento de todos aquellos na de su elección, pudiendo na ^ 
que hayan regado tierras con aguas . al encargado del despacho ^ r r a . 
de la mencionada'presa sin estar Secretaría D Aurelio" Roman^ 

por 

giro postal, o bien se retl^Dc„nsiCióii 
t idad en este Colegio, a dispos» _ 
del interesado, para recogen* 

Román 
inscritos en el P a d r ó n del Regadío, cedo, con la indicac ión , en estê  
que queda prohibido el regar con de si prefieren que se les env ^ ^ 
aguas de la mencionada presa di
chas tierras. 

Advirt iendo que si alguno o algu 
nos se propasaren a regar, se les exi
girá la responsabilidad a que haya 
lugar. / 

Lo que se hace púb l ico para gene
ra l conocimiento de los interesados. 

Marne, a 18 de Junio de 1946.—El 
Presidente, Florencio González. 

2099 N ú m . 308.-52,50 ptas. 

do le plazca. . son ^ 
Las horas de despacho ^ e , 

cuatro y media ¡de la tar 
todos los d ías laborables. . q ^ V 

León, 17 de Junio de z 
Vicepresidente, Ignacio su^ s 
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